
PERÍODO 2020 

NO 001666 MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

VISTO el decreto nro. 1238/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha incurrido en un error material en la designación de la 

Subsecretaria de Asistencia a la Victima y Política de Genero. 

Que el error es respecto a la consignación sobre los datos filiatorios y en 

la fecha de designación. 

Que consecuentemente debe subsanarse dicho error efectuándose la 

rectificación correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Rectificar el artículo 19 del Decreto N9 1238/20, que quedara redactado de 
la siguiente manera: 

ARTICULO 1%: Designense a partir del 1% de Septiembre de 2020, en el cargo de la 

Subsecretaria de Asistencia a la Víctima y Política de Genero _Personal Superior Sin 

Estabilidad _ dependiente de la Secretaría de Asistencia a la Víctima y Políticas de Genero, a la 

señora Geraldina Lima CATANIA, DNI.25.548.540, (CUIL 27-25548540-2).- 

ARTICULO 20: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. 

ARTICULO/39: Regístrese, notifíquese, publíquese. Archívese.- 

Dr JULIO GRSAR GARRO 
Intt ae 


